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Si se hiciere mejora ,ó embargo de Bie-
nes , cobrará el Escribano Real á razón de
veinte y dos reales vellón cada dia de los que
se ocupe; y no llegando á dia, á proporci-
ón , según las horas, que han de regularse.
seis entre mañana ,y tarde por mitad ,inclu-"
sos en estos derechos los de lo escrito, b tul

Por la citación de remate ,que ha de ser
en persona 7 seis reales vellón.

Por las' Declaraciones de las Partes , ó de
testigos , no excediendo de una hoja , diex..
reales vellón ; y si- excediere , al respecto
de quatro reales cada hoja , teniendo cada
plana veinte renglones, y cada renglón siete
partes; y lo mismo en k'S probanzas para
que se les dé comisión ,no excediendo el In-
terrogatorio dé quatro. preguntas ,ni kDe-
claración de dos hojas ; y si excediere ,al
respecto de dos reales vellón por cada pre-
gunta ,ó de quatüo por cada hoja ,teniendo
los' renglones , y partes expresadas.

De las cauciones juratoriás, ocho reales
vellón cada una. 1
. Por la asistencia á inventarios , tasacio-

nes , y almonedas de bienes, á que asistie-
ren los Escribanos Reales con comisión, co-*
brarán á razón de veinte y dos reales c^da
dia de los que ;sé ocupen ; y si no llegare a
dia, a proporción de ias: horas ,siendo ,como
queda dicho ,seis entre mañana, y tarde ,con
inclusion.de Joe escrito.

**{ Por una posesión de casa ,ó bienes- raíces,
quando se les dá comisión, treinta reales ve-
llón ; y si fuesen bienes quantiosos , sesenta
reales vellón.

*•

Dé la asis-
tencia á la
mejora ,u
embargo.

C'tacien de
remate.
Declara-

ciones de
las Partes,
íí de testi-
gos^ pro-
banzas.

Cauciones
juratoriás.
Por la asis
tencia á in-
ventarlo,

tasación
1¿y

almoneda.

Posesion de
fus as , é
bienes-raí-
ces.

Requeri-
m¡en-

Por los* requerimientos á inquilinos de ca-
sas , ó colonos de heredades ,para que re-
: e T ten-
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tengan ,ó entreguen las rentas, seis reales
vellón por cada uno ;y si dan Testimonio, de
embargo, ó desembargo ,quatro reales de ve-
llón por cada Testimonio , no excediendo de
una hoja ;y si excede, á quatro reales cada

miento á in
quilinos.i,fc
otros\-fm ¡as¡
Tes timo- •

nios que se
dan.una.

Rar los Testimonios de huecos de alqui-
de casas q los de- Fee de vida, ó muer-

te, ü otros de igual clase, quatro reales ve-
llón por cada uno.

Por las comprobaciones de instrumentos
para Reyno estriño de tres Escribanos Rea-
les, seis reales 'vellorí , á dos cada uno.

Testimo-
nios de bue*
eos- de al-
quileres de
casas ,Fes
de vida,

muerte , U
otra.Por k asistencia á la prisión de un reo,

y estender k diligencia ,doce reales siendo
de dia, y veinte y quatro de noche: si fue-
ren dos, ó mas los reos, ocho reales dé dia
por cada uno , y diez y seis de noche ::y, si
para hacerlas fuere necesario practicar mu-
chas diligencias, acudirán al Juez ,para que
hecho cargo de ellas , las mande remunerar
correspondientemente.!

Comproba-
ciones.
Por laasiS'
tenvía á la
pristan

dornas.
un reo ,y

.
-' Por la asistencia á, un embargo de bienes,
llevará los derechos que quedan prevenidos
en los Pleytos executivos ,\u25a0 y ordinarios ;y lo
mismo por ks deposiciones de testigos ,de-
claraciones ,y confesiones de los reos, quan-
do asisten á ellos.

Por laasis-
te/i'-ia d un
embargode
bienes ,de-
posiciones
dé t-es titos

declarado-Por la asistencia quando se manda poner
Alguacil,ó Alguaciles de apremio-, y esten-
der la diligencia ,por la primera doce reales
vellón ;y por k Fee que ha de dar cada dia
de subsistir él Alguacil de guarda ,quatro rea-
les vellón; y si se manda que el Escribano
asista también con el Alguacil , veinte y dos
reales vellón por cada dia ;y siendo de vista,
asistiendo á ella el Escribano, y ocupándose

nes; vcon-
fesiones de
los reos.
> Por la
asistencia
q'uando se
manía po-
ner Algua-
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de dia ,y noche ,quarenta y quatro reales ve-
llón cada dia ,y noche.

Por qualquiera diligencia a que salgan con
comisión á los Lugares de la jurisdicción ,al
respecto de treinta y tres reales cada dia,
incluso lo escrito.

cilde apre-
mio , y
otras.

ís

Quando se
sale á co-
misión d
los Luga-
res.

Por la asistencia a caballo
les á la execucion de las penas
pública ,azotes ,horca ,ó garrot
quatro reales de vellón.

con Alguaci-
de vergüenza
e ,quarenta yQuando se

sale á ca-
ballo á exe-
cutar las
providen-
cias de jus-

ESCRITURAS.

JLOR las Escrituras de obligación llanas
(respecto de no poderlas hacer con hipoteca
los Escribanos Reales) ,diez y seis reales ve-
llón por registro ,y copia.

De un Poder para Pleytos ,de registro ,y
copla ,doce reales de vellón.

De un Poder para cobrar ,ó administrar,
ü otros semejantes ,de registro ,y saca diez
y seis reales de vellón ,no excediendo el re-
gistro de un pliego ;y si excediere ,al res-
pecto de diez reales cada pliego de registro,
y dos cada hoja de copia.

ticia.
Escritu-

ras de obli-
gación lla-
nas sin hi-
pateca.
Poder pa-
ra Pleytos.

Para co-
brar,ii ad-
ministrar^
u otros.

De ks substituciones de Poderes á Procu-
radores , ó personas particulares apud acta de
los mismos Poderes, quatro reales vellón ;y si
se hacen ,en registro ,doce reales, y dos de
cada hoja de copia.

De una Carta de Pago lisa ,y llana doce
reales vellón de registro ,y copia.

De una Carta de Pago ,sin registro ,en

que pone el Escribano fui presente ,seis rea-
les vellón.

Substitu-
ciones de
Poderes.

Carta de
Pago.

ídem.

Poderes De los Poderes para testar ,Testamentos,



6 Codicilos ,que se otorguen ante Escribanos
Reales ,han de llevar éstos por sus derechos
veinte y quatro reales ,no excediendo el re-
gistro de dos hojas ;y si excediere , al respec-
to de quince reales cada pliego de registro ,y
otros quatro por pliego por conservarle en el
Registro-Protocolo ,y tres por cada hoja de
copia ,llevando los renglones , y partes que
van prevenidas; sin que se les pueda precisar
á dichos Escribanos Reales á que los protoco-
licen en los Oficios de las Escribanías delNú-
mero ,y Provincia ,respecto á que con el esta-
blecimiento del Archivo general ,está remedia-
do el extravío que pudieran tener dichos Proto-
colos al tiempo del fallecimiento ,ó retiro de
la Corte de los mismos Escribanos Reales.

para tes-
tar , Tes-
tamentos^
Codicilos.

De las Declaraciones de Pobre ,siendo de
solemnidad, no han de llevar derechos algu-
nos ;y no siéndolo , doce reales de vellón de

, copia.___________________________________________________________________________j

Declara-
ciones de
Pobre.

rDe las Capitulaciones Matrimoniales ,Car-
de Dote , y Capitales de bienes-muebles

que se otorguen ante los Escribanos Reales,
cobrarán por sus derechos treinta reales ve-
llón,no excediendo el registro de dos pliegos;
y si excediere ,al respecto de quince reales
cada pliego de registro, y quatro por la cus-
todia del Protocolo ;y por cada hoja de copia
tres reales ,llevando los renglones , y partes
que van prevenidas.

Capitula-
ciones Ma-
trimonia-
les, Cartas
de Dote,y
Capitales.

De las Escrituras de transacción ,concier-
to ,ajuste ,y convenio entre Partes ,y de las
de Compañía ,ó separación de ella entre Mer-
caderes ,ó Comerciantes ,treinta reales ve-
llón,no excediendo el registro de un pliego;
y si excediere ,al respecto de quince reales
cada pliego de registro , y dos de la copia.

Escritu-
ras detran
saccion en-
tre Partes,
y de las de
Compañía.



PARA LOS ALGUACILES
de esta Villade Madrid. ,

•

JJ^OR asistir quando se les dá comisión con
el Escribano á una declaración , y reconoci-
miento de un Vale, ó Contrata ,quatro reales

-r

De asis-

>

tir d una
declara-

ción ,y re-
conocimien
to.

vellón.
Por la trava de execucion , quatro reales

de vellón ;y por la mejora ,ó embargo ,y de-
pósito de bienes, ocho reales de vellón,no ex-
cediendo la ocupación de una mañana ,ó tar-
de; y s¡ se ocupare mas, al respecto de veinte
y dos cada dia. \u25a0

Trava de
execucion,
y mejora.

asistencia á una posesión de casa ,ú
otros bienes-raíces ,quando se les dá comi-
sión ,treinta reales vellón ;y si fueren bienes
quantiosos, sesenta reales.

"Por laasis
tencia á
una pose-
sion de ca-

Por qualquiera diligencia a que salgan de
Madrid con comisión para los Lugares de la
jurisdicción, al respecto de treinta y tres rea-
les vellón cada dia. ,

sa , u
otros bie-
nes.'

Saliendo
de-Madrid
con comi-

Por los requerimientos á inquilinos de ca->
sas 4 Ó colonos de heredades ,para que. acudan
con las rentas á nuevos dueños ,quatro reales
vellón -L-.of cada nnojsion.

apremio,
quince reales veilon cada dia ;! y siendo de4 vis-
ta ,en que se ocupe dia ;y noche ,.quarenta
y quatro reales vellón.

Requeri-
mientos d
inquilinos.
Por la asis
tencia de - Por el apremio á un Procurador para que

vuelva unos Autos á la Escribanía del Núme-
ro ,.seis reales vellón.

Guarda de
apremio.

Apremio4

para la
Por la prisión de,un reo . ocho reales ve-

llón ,siendo de dia; y de noche diez y seis
vuel- MAflA rea-



reales ;y si fuese la prisión de dos , ó mas
personas ,al respecto de seis reales por cada
una de dia , y doce de noche ; y si para
ello- fuere necesario practicar muchas diligen-
cias extraordinarias ,acudirán al Juez ,para
que hecho cargo de ellas ,ks mande pagar
correspondientemente.

vacila de
Autos.
Prisión dt
un reo de
dia ,y de
noche.

Asisten-
cia ai exa-Por la asistencia al examen de testigos pa-

ra que se les dé comisión , quatro reales ve-
ilon; y por las ratificaciones la mitad.

Por la asistencia á caballo á la execucion de
las penas de vergüenza pública ,azotes, horca,
o garrote ,quarenta y quatro reales vellón-, y
otros tantos por la asistencia á poner en los
caminos los quartos de los reos ajusticiados.

men de tes-
figos.
Por ¡aasis
tencia á ca
bailo á ¡a
execucion
de penas.

ARANCEL
PARA LOS PORTEROS

de los Tenientes de Corregidor
de Madrid.

3l OR cada citación de ks que regularmente
hacen para que comparezcan las Partes á ks
Posadas', ó Audiencias de los Tenientes en Jui-cios verbales, quatro reales vellón.

Citaciones
á las Au-
diencias ,o
Posadas
de los Jue-Por la asistencia con los Tenientes á una

posesión de Mayorazgo ,ó casa ,quince reales
vellón : de Título de Castilla ,treinta ; y deGrande de España sesenta.

ees.
Por ¡a asis

Por la asistencia á la apertura de un Tes-
tamento cerrado ,á una vista de ojos ,ü otradiligencia , á que vayan con los Tenientes,
veinte reales vellón ;y lo mismo quando asis-
ten con éstos á un remate.

tencia á
dar ias po-
sesiones.

Asisten-
cia á ¡a
apertura
de un Tes-Por la asistencia quando van con los Te-



nientes á alguna prisión ,llevará el Portero los
mismos derechos que van prevenidos á los Al-

tamento ,,y
demás.
Por laasis
tencia áal-
guna pri-

guaciles.
ARANCEL

sion. PARA LOS PROCURADORES
de esta Villa de Madrid.

PLETTOS EXECUTIVOS,
y Ordinarios.

JJe cada aceptación de Poder que ha de
poner el Procurador con fecha del dia en que
lo executa ,y Oficio en que se ha de presen-
tar \u25a0 dos re;íes velionj

Acepta-
eion de Po-
der.

Del Pedi-
mento pa- rDe cada Pedimento para el reconocimiento

in Vale,ó Contrata ,para tomar declara-
ción,ó que se despache execucion por Escri-
tura ,ó Instrumento que la traiga aparejada,
ocho reales vellón.

ra recono-
cimiento de
Vale , d
Contrata,d
presentan-
do Instru-
mento que
traiga apa
rejada exe
cucion.

De cada Pedimento de Hechos ,con vista

de Papeles ,y Documentos ,no pasando de un
pliego ,doce reales vellón ;y si pasare, al res-
pecto de diez reales por pliego de letra re-
guiar.

Por sacar el Mandamiento de execucion,
quatro reales vellón.

De los Pedimentos de oposición en vía or-
dinaria ,ó executiva , los de pedir Autos ,tér-
minos , prorrogaciones, señalamientos ,inter-
poner apelaciones ,y otros qualesquier Pedi-
mentos de substanciar ,seis reales de vellón de
cada uno ;y aunque éstos ,y los de los artícu-
los antecedentes los hagan Agentes ,ü otras

personas , percibirán los Procuradores sus de-

Del que se
bace con
vista de
Papeles ,y
Documen-
tos.

De sacar
el manda-



Arancel, 299De la toma de Autos ,y vuelta de ellos á
la Escribanía del Número , ocho reales vellón
por cada vez.

execucion.
De los Pe-
dimentos

de oposi-
ción , y
otros que
expresa es-
te artículo
De la toma
de Autos.
De firmar
Demandas
yAlegatos.

De firmar Demandas nuevas ,formadas por
Abogados, é instruirse de ellas, seis reales
de vellón ;y de firmar los demás Alegatos ,óPedimentos de Abogados , tres reales vellón
por cada uno.

De la asistencia a ver juramentar testigos,
cotejos , comprobaciones ,ú otras diligen-
cias á que asista el Procurador por su persona,
ocupándose un dia entero ,veinte y dos rea-
les ; y si fuese sola una mañana , ó tarde,
doce reales.

Asisten-
cia á ver

De avisar a la Parte , si reside en Ma-
drid,y al Abogado del dia que se señala para
la vista del pleyto , á fin de que acudan á la
defensa ,ocho reales veilon.

juramen-
tar testi-
gos , cote-
jos,y otras
cosas.Por la asistencia ( si la pone el Procura-

dor ) á, la vista de un Pleyto, siendo una ma-
ñana , ó tarde, ó poniendo nota de ello el
Escribano del Número ,diez y seis reales ve-
llón.

Aviso á
las Partes,
y Aboga-
dos.

Si se apremiase al Procurador á la vuel-
ta de Autos, y por no entregarlos el Aboga-
do,ó por omisión de la Parte ,se le pusie-
se en prisión , además de pagarle ésta las
costas que le ocasione , le ha de satisfacer
por cada dia de su detención veinte y dos
reales vellón.

Asisten-
cia á la
Vista.

Quando
por apre-
mio se po-
ne en pri-
sión aiPro-
curador.TESTAMENTARIAS.

J_^/EL Juramento ,aceptación, obligación, y
fianza ,que dá una Curaduría ad litem,ó De-fensoría , ocho reales vellón.

Delaacep-
tación ,y
fianza de
una Cura-De Pedimento aceptando herencia , y pi-



-Pedimento
aceptando
herencia, y
pidiendoin
ventarlo.
Por la asis
tencia ,u
inventario

diendo Inventario , ocho reales veilon.
De asistir á inventario ,Tasación ,ó Al-

moneda ,por cada dia considerado de tres

horas por k mañana, y tres por la tarde,
veinte y dos reale vellón.

Del Pedimento nombrando Contador ,ó
conformándose con el nombrado , seis rea-
les vellón.

tasación, u
almoneda.
Pedimento
nonbrando
Contador.
Por ¡a to-
ma de la
partición,
y su vueIr-
ía.

Delconsen
t¿miento de
la parti-
ción.

Por la toma de la partición ,y su vuelta
á la Escribanía , ocho reales vellón.

Del reconocimiento de la partición con-
sintiéndola ,quarenta reales vellón.

'

Si asistiere alas Juntas en las casas de las
Partes ,ó de sus Abogados ,ó las dé los Con-
tadores ,sobre los dubios que'suelen ofrecerse
para k partición , veinte reales vellón por
cada Junta. ib

Si se deduxesen agravios., ó formalizase
instancia antes, ó después: de :la partición,
llevará el Curador ad litem,ó Defensor' pos
los Pedimentos que forme ,y firme ,¡os dere-
chos que quedan prevenidos.

W'crn \u25a0 a g sea nec.esar i0 s j_ instruirle de los hechos ,cj
ias juntas defe ¿hos de sus par tes ,doce reales vellón. I:
de Aboza- Respecto que en muchas ocasiones senomn
dos, o ton- j3ra jos procura dores. por Defensores de au-J
tadores. ser _ tes de estos Rey nos , de acreedores, y su-
En caso de getos ignorados, de dementes ,y otros im*

deducirse posibilitados de defenderse por .síoj y que en
agravios, estos casos los Procuradores practican las di-

Delaasis- ligencias que debieran hacer ios interesados
tencia al se les han de satisfacer por derechos de Pe-

Estudio de dimentos los que van considerados ;y por las

ei Aboga- diligencias extrajudiciaies ,y solicitud ,lo que
do. estime el Juez ,que conozca de los. Autos , se-

Defenso- gurí la entidad , calidad ,tiempo ,yd¿g
ríasdeau- circunstancias dekdepender^k^^^*^^B
sentes. .^^^^^^^^^^M

... I
ARAN-



Arancel.

ARANCEL
PARA LOS CONTADORES

Mde Cuentas ,y Particiones.

A-
'
>

Tendida la última providencia general
del Consejo de nueve de Abrilde mil setecien-.
tos sesenta y ocho , por la que se tiene es-
tablecida nueva forma ,y método para eva-
quar las particiones, ó juicios divisorios , con
nombramiento de un solo Abogado ,en igual
de los antiguos Contadores , se pasa á for-
mar en este particular el siguiente Arancel.- Por el reconocimiento de los Autos de ir- Reconoci-
ventario , y tasación de bienes ,llevará diez miento de.y seis maravedís por cada hoja. Autos de

Por el de los Testamentos, Capitales, Car- inventarió.
tas de Dote ,Renuncias ,ú otros lnstrumen- y tasado*
tos que estén presentados , y por el de los de bienes.Títulos de pertenencia de casas ,y bienes-raí-
ces ,juros , censos , ó efectos de k Tes- Por el dt(amentaría ,veinte y un maravedís de ca- ¡os Testa-
da h°Ja -

mentos,Ca*- Por la formación , y extensión de la li- pítales ,y
quidacion, cuenta ,partición ,división ,y ad- otros.
judicacion de bienes ,incluso el plan , que Formación
debe preceder á ella, y el borrador ,ó bor- yextensión
radores de todo, ochenta reales por cada plie- de la li-
go en limpio de los presupuestos ,y declara- quidacion,
clones ;y veinte y seis reales ,y veinte ma- cuenta,par
ravedis porcada uno de.los.de las partidas ticion ,"y
del cuerpo de hacienda ,baxas de él , é hi- demás \u»juelas ;y cinco reales , y once maravedís expresa es
vellón por cada pliego de los de toda par- te articuloticon en limpio para el Amanuense de los
Contadores , incluso en ellos lo escrito en los



i
borradores , teniendo cada plana veinte ren-
glones , y las del Sello diez y seis ,y cada
renglón siete partes : con prevención ,de que
si ks circunstancias graves, é intrincadas de
uno, 'y otro negocio de partición per-madie-"
sen justa mayor cantidad" de derechos cor-
respondientes á los Abogados que formen la
partición, podrá á instancia de éstos ,pro-,
ponerse específicamente los motivos particu-
lares que induzcan otra regulación mas ex-
cesiva , quedando esta Declaración , como
otra alguna en caso omiso ,ó no previsto en-
el Arancel , al arbitrio de los Tenientes de
Corregidor de esta Villa.

Que formadas ks cuentas , particiones ,y
adjudicaciones ,se han de entregar inmedia-
tamente en el Oficio,ó Escribanía del Nú->
mero de donde dimanase cada Testamentaría,
ó Inventario de bienes , para que recaiga k
aprobación judicial, entregándose á cada in-
teresado su hijuela autorizada ,protocolizan-)
dose k partición original ,y procediendose
á ks demás ulteriores diligencias ,que ofre^
ciere qualquiera derecho, ó recurso de los
interesados.

AlEscribano del Número desde que vuel-
va la partición al Oficio,deberá llevar en io
judicial ordinatorio que se ofrezca hasta k.
aprobación , los regulares derechos que van
anotados en los actos judiciales; y por las hi-
juelas que pidiesen ks Partes para la percep-.
cion, y resguardo de sus porciones heredi*
tarias ,exigirá iguales derechos ,regulados
también sobre Escritura , con la d>8tincioti
que en ellas se refiere de ser con insertos*;
pero con tal , que deberá expresarse en la
partición las especies generales en resumen
abreviado ,con arreglo á la citada Providen-



fi
cía general del Consejo de nueve de*Abril Juez "WQ
de mil setecientos sesenta y ocho ,y la hi- ¿a ter^ra
juela ceñirse á los efectos aplicados á cada Par^ de ¡o
heredero , ó interesado en la de su haber par- regu lado
ticular, según la pidiere. "¡ Escri-

Al Juez de la Testamentaría por ks fir- bano . del
mas de Autos,desde el de traslado de k par- húmero.
ticion , hasta la Sentescia de aprobación, se Que se co ~
considerará la tercera parte de la partida' re- bre \ ha ~
gukda al Escribano del Número. hiendo

Si en vista de la partición se deduxesen agra^íos
agravios por las Partes, y se formalizase Pley- en la Par~
to,cobrará el Juez, y Escribano del Número

**cion iíef
los derechos de él con arreglo á los que que- mismo que
dan prevenidos en los Pley tos ordinarios. enlosPley-

Si la partición por convenio de las Partes tos ordina-
siendo mayores ,ó con licencia judicial ,in' rios:
terviniendo menores , se hiciese por Escritu- que de-
ra amigable ante el Escribano del Número, feráüevar
solo deberá llevar éste los derechos que le se hc,cien-
corresponden, y están notados con distinción áo ¡a par-
ee Escrituras simples, ó con insertos, y no en ticit>n por
otra forma. Escritura

Y visto por los Señores del Consejo, por amig^ble.
Autos que proveyeron en diez y seis de Mayo, Escriba-
y seis de este mes ,habilitaron por ahora el "os de Pro-
Arancel que vá inserto, presentado por los Es- vincia ¡o
críbanos del Número de esta Villa,con repre- 9ue del?e'

sentacion de veinte y siete dejunio de mil sete- ra/i

cientos sesenta y quatro ,y hasta tanto que se P°relmdn.
verifique la Real aprobación de los Aranceles de dan.knto
los citados Escribanos del Número ,y Provincia ¿e amparo
de esta Corte ,á consecuencia de k orden á Q\ respectivo
Consejo de trece de Abril del mismo año ;y ¿ bidai^
mandaron, que los referidos Escribanos del Nú- gu™ ,y¡a
mero ,y Provincia ,Reales ,Alguaciles ,Porte- tasa ,y re-
ros. Procuradores, Contadores, y Partidores de tasa de aí~

unos,y otros Juzgados ,se arreglen por ahora, fueres de



3
é interinamente en la cobranza de sus respecti-
vos derechos,a lo dispuesto en elreferido Aran-
cel. Y -mediante á que los Escribanos de Provin-
cia autorizan algunos actos, que no exercen ,ni
pertenecen á los del Número ,quales son el
Mandamiento de amparo respectivo a hidal-
guía ,y k tasa ,y retasa de alquileres de casas,

mandó asimismo el Consejo ,que en quantó á
los derechos de ellas ,sea ,y se entienda el

de sesenta reales por dicho Mandamiento de
amparo; y por la asistencia á la tasa de alquile-
res de casas ,lleven de derechos cien reales ;y
la misma cantidad en ks de retasa. Y que para
que esta habilitación interina tenga el mas pron-

to^ debido efecto, se saquen dos Certificaciones
á costa de unos ,y otros Subalternos ,y se re-

mitan ,una al Teniente de Villa D.Pedro Fer-
nando de Vilches ,y otra á k Sala para su res-
pectiva inteligencia ,y cumplimiento. Y pa-
ra que conste ,lo firmo en Madrid á veinte y
cinco de Junio de mil setecientos ochenta y
dos.r= D.Pedro Escokno de Arrieta zz Por el
Secretario Salazar.

La Certificación antecedente corresponde con su origi-*
nal;y para que conste ,y puedan observar puntualmen-
te los Individuos d quienes toca el literal contexto del
citado Arancel , en el que se hallan comprebendidos los
Escribanos de Provincia ,y Subalternos de su Juzgado,
por haberse dirigido la competente Certificación d los
Señores de la Sala ,y acordado su cumplimiento ,en vir-
tud de lo mandado por el citado Señor D. Pedro Fer-
nando de Vilcbes , doy la presente en Madrid d ocho de

fulio de mil setecientos ochenta y dos.— D. Rodrigo
González de Castro.
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